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I NUMERO DE POllZAl

DA f OS O E L T O M ADO R,/ AS E GU R A D O :

NOMBRE Y APELLIDOS: ANTONIO MERINO GOMEZ

DNI/N1E

ooo4o+ooooo6<1so

NUMERO DE OFICINA:

28tO3Í1972 SEXO V

PROVINC'A

TELEFONO: 696014444

C POSTAL 28500

MADRID

700458364

DOMICILIO

IruNcrounro E AUTONOMO

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

CAPIfAL lNlClAL SOLICITADO. 67 ZS2 30 €

FECHA FORMALIZACIOT¡ PRESTAi,¡O:,10/06/201 g

EcUENTAAJENA TEMPoRAL Bcue trn rue te ntorrnttoo

N" DE ExpEDtENTE DE pRÉsrAMo: 334777E6s0

FECHA VENCTMTENTO PRESTAMOi ,0/06/2044 DURACÓN PRESTAMO (MESES):

F, NACIMIENTO:

CUOROPENDOLA,OOl5

ARGANDA DEL REY

SITUACION PROFESIONAL:

I CUOTA ORDINARIA ITENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO 26s,06 € %CUOTA ASEGUSAOA: 5O,OO % IMPORTE CUOTA AS€GURADA MENSI,AL: 1

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: fo/06/2ois

Doaornploo: Trabaiadores por cuenta ajena con contrafo indefink o
de duracjón superior o ¡gual a 6 meses con jornad8 lsborsl igual o
superior a 25 horas semanales. Excepto Func¡o¡arios Públicos.

lncapecldad Tomporll: Trabajado.es por cuefia propia
(autónomos), trabajad,ores por cuenta aiena con un contrato laboral

temporal, trsbajadores por cue¡ta aiena c!ñ un contrato laloral
indefnido que no estén cub¡e.to6 por la garanl¡a de Pérdida
l¡voluntaria de Empleo y tunc¡onarios públicos.

Hoapitalhación: Aquellos TomadoresJA§€gurados que en el
momento de producirse el s¡niestro no tefEan ningún tipo de relación
lsboral. ni por cuenta propi8 n¡ por qlenta aj6na.

FECHA OE VENCI IEiITO: 10/06/2024

Cargncla ln¡cialr 60 dia§

Prostac¡ón riáx¡m¡i 12 pagos conseculivos o 36 pagos ahernos en total.
Caplt lt áxlmo: 1.800€

CarÉncla lnlclal: 30 dies por enfermedad. En lo8 supuestos en los que la lÍcápacidad
femporal se deba a un ac{¡dente no se aplicará carencia ¡n¡cial alguna
Pr$tación máx¡ma: 12 pagos co¡secut¡vos o 36 pagos allemos en lota¡.
Cap¡tal ttláx¡moi'1.800€

Carsnq¡a ln¡c¡alr 30 dias por enfemedad. En los supuestos en los que Ia hospital¡zacion se
deba a ur áccidente no se aplicárá careñcia ¡nicialalguna.
Pr€tsclón máx¡ma: 12 pagos consecutivos o 36 pagos altemos en total.
Capital frláxlmo: 1.800€

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO: Et presente seguro se contrata por uo periodo ¡nic¡at de 5 años a contar desde ta fecha de etecto del m¡smo,
transcurrido d¡cho periodo el asegurado podrá renovar las cobetTuras objeto del presente contrato, con periodicídad mensual hasta que ocurra
alguna de las c¡rcunstarcias que se det¿llan en el apaftado I de las preserrfes Condic¡ones Padiculares.

PRItrA OET SEGURO PRII.IA

PERIOOO
coilsoRCK) LEA

IiIPUESIO
SOBRE PRIMAS

IMPORTE

RECIBO

fOTAL 495,55 € 0,10 € 0.75 € 2974C

BENEFICIARIOS:
El fom¡dor/A¡ogur¡do dat¡gna aon c¡ráctc¡ l.revoorbls: EUROCAJA RURAL
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POBLAClÓN:

EorRos

TtPo DE PRÉsrAMor HtPorEcARto

526 14 €

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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DEFINICIONES PREVIAS
ENÍIDAD ASEGURADORAi CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima ¡nscrita en e¡ Registro de Entidades
aseguradoras porOrden lvlin¡sterialde 13 de Sepüembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social en Carrera de San Jerónimo 21. 280'14 Madrid. es
quien asume la cobertura de los nesgos objeto de este contrato y garanti¿a el
pago de las prestaciones que correspondan con arreglo a las condiciones del
mismo. Elcontrolde Ia aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reasequros,
S.A. corresponde al Ministerio de Economía, lndustria y Competitividad del
Estado Español, a través de la Direccián General de Seguros y Fondos de

Pensaones.
TOMAOOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece destgnado en la página primera de las presentes condiciones
paaticulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefidario
con carácter irrevocáble a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clínica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestrudura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamierfos teraÉuticos por facultativos legalmente autorizados pa¡a el
eierc¡cio de su profesión. A los efectos de esta cobertura noseconsiderará como
hospital, clinica o sanatorio las s¡guientes inst¡tuciones:
- Clínicas para eltratam¡ento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfemedades psicologicas o psiquiátricas.
- Resideñcias de ancianos. centros de dia y centros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínic¿s para tratamientos naturales, temales, masajes, estéticos,

adelgazam¡ento u okostratamientossimilares-
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

día
A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitales:

- Clinicas para eltratamiento de enbmedades meñtales o cuyo principa¡

objetivo sea el tratamiento de enfemedades psiquiátricas.
- Residencbs de ancianos, asilos, centros de dia. c¿sas de reposo y

cenkos para eltratam¡ento de drogadictos y/o a¡cohólicos y/o neuroticos.
- Clínicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estét¡cos u okos

tratamientos similares. cenlros de salud, balnearios.
I.. REQUISITOS OE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la presente Póliza de Seguro las personas t¡sicas
que reúnan las siguient6 condic¡ones:

1) Ser t¡tulares de un préstamo h¡potecario, fomalizado con
EUROCAJA RURAL.

2) Habsrse adherido a la póliza mediante la ñrma de las Condicionea
Pafticulares.

3) Haber pagado la prima única.
4) Que la edad del Tomado.rAsegurado esté comprend¡da entre los l8

y los 50 años en la fecha de efecto.
5l Encontrarse en estado de buena salud, s¡n sintoma de enfermedad,

y no padecú n¡nguna enfermedad de carácter ovolut¡vo n¡ 6ster, €n
la Fecha de Efecto del Sequro, en s¡tuación de,ncapacidad
T€mporal, tal y como ésia queda det¡n¡da en las pr€sentas
Cond¡c¡ones Particulares.

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o estar en situac¡ón de alta en
mdualidad, montepío o ¡nstituc¡ón análoga que la legislac¡ón
determine.

7) Además para la cobertuG de Desempleo:
8) No conocer, o estar en situac¡ón de conocer que se va a producir la

extinc¡ón o suspensión de su relación laboral por cualquiera de las
causas que daían derecho a la prestac¡ón de Desempleo en base a
esta ñliza.

9) Además para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón: No padecer n¡nguna enfemedad de carácter
evolutivo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre le cuota
ord¡naria mensual del prÉstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratorios, con exclusión. por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiefa otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo padado en el conkato de
prést¿mo vinculado a esta Póliza-

El ¡mporte de la suma asegurada no seÉ superior, en n¡ngún caso, al
importe máx¡mo de 1.800 €,
En caso de que se produjera una novac¡ón del préstamo que conllevara el
¡ncremento del c¿pital prestado, supondrá la anulac¡ón de la presente
pól¡za. En estos casos le Ent¡dad Asgguradora procederá a la devoluc¡ón
de la prima no qonsumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amort¡zac¡ones parcial€s
del péstamo, la Enüdad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo establecido en el apartado I de las
present€s Cond¡c¡on€§ PeÉ¡culares.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtC|AL
. Para la garantia de Pérd¡da lnvolunta.ia de Empleo se establece un

periodo d9 carenc¡a in¡c¡alde 60 d¡as naturales, a contardesde la bcha
de efecto d9l seguro. A efectos do comprobar que en el momento del
acaecim¡ento del s¡niestro ha transcurrido el periodo de carenc¡a
¡n¡c¡al, se entenderá que la situac¡ón de desempleo se produce en la
fecha en que se produzca la efinc¡ón o suspens¡ón de la relac¡ón
laboral por las causas señaladas eñ esta pól¡za, y además sea
acred¡tado por el Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal u organ¡smo
públ¡co que lo sust¡tuya.

. Para la garantia de lncapac¡dad Temporal se establece un p€riodo de
carenc¡a in¡cial de 30 dias naturales, a contar desde la fecha de afecto
del seguro, A efectos de comprobar que en el momento del
acaecim¡ento del sin¡estro ha transcurrido el periodo de carenc¡a
in¡c¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ón de lncapacidad temporal se
produco en la fecha en la que la enfermedad causante de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agnosücade por facultat¡vos de la
Seguridad Social, Mutua o lnstituc¡ón análoga o mád¡co o facultat¡vo
autorizado y asi lo rat¡f¡quen los servicios médicos del asegurador s¡

se considerase necesario. En los supuestos en los que la lncapac¡dad
Tempo.al se deba a un acc¡dente no seapl¡cará carencia ¡n¡c¡al alguña.

. Para la garantia de Hosp¡tal¡zac¡ón seestablece un periodo de carenc¡a
¡nic¡alde30días naturalesa contar dosde la fecha de efecto del seguro.
A electoG d6 comprcbar que en el momento de acaec¡m¡ento del
s¡niestro ha trenscurrido sl periodo de carencia in¡c¡al, se entenderá
que la s¡tuac¡ón de Hospitalizac¡ón se produce en la fecha que
aparezca con§¡gn¿rda en el infome de ¡ngreso en el corespondiente
establec¡miento hosp¡talario en el que el Tomador/Asegurado se
encuentrc ingresado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse situaciones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subs¡guientes a una situac¡ón anterior de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo que dio lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de esta pól¡zá, se
procederá al pago de nr¡evas prestac¡ones si el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de forma act¡va a una nueva relac¡ón laboral como
t¡aba¡ador por cu€nta ai6na por un período m¡n¡mo de 180 d¡as naturales
in¡nterrump¡dos y haya superado el periodo de prueba establec¡do
corre§pond¡ente a §u nueva relación laboral. En caso contrario no se
pagará cant¡dad alguna.
En el supu6to de produc¡rse lncapac¡dad6 Temporales subs¡guientes a
una anterior lncapacidad Tempor¿lque dio lugar a indemnizac¡ón por parte
de esta Él¡za, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciongs transcurridos 180 días naturalos, in¡nterump¡dos en
sltuación de alta eñ el rég¡men correspond¡ente, desde el f¡n de la úllime
incapac¡dad temporal s¡empre que la enfemedad causante sea la m¡sma
que orig¡nó Ia lñcapac¡dad que dio lugar a la ¡ndemnizac¡ón por parte de
esta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Tempo.al Subsigu¡entq se deba a una
onfermedad distinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
p¡estaciones cuando hayan transcurrido 30 diaÉ naturales inintenump¡dos
en s¡tuación dealta en el rég¡men correspondiente, desdeelñn de la última
¡ncapac¡dad temporal.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporal6 subsiguieñtF
debidas a causas acc¡dentales ño habrá periodo de carencia.
En el supuesto de produc¡rse Hospital¡¡aciones subs¡guientes a una
anterior a la Hospitalización que dio lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
esta pól¡za, la aseguradora procederá al pago de pr€staciones
tr¿nscurr¡dos 180 dias natur¿les ¡n¡nterrumpidos, s¡ encontaaEe en
s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón tal y como se describe en la presente pól¡za,
desde el ñn del último alta hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
estado percibiendo la corr6pond¡ente prestac¡ón siernpre que la
enfemedad causante sea la m¡sma que originó la Hospital¡zac¡ón que dio
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lugar a la ¡ridemnizac¡ón por parte de esta póliza, Cuando la
Hosp¡falización Subsiguient6 §e deba a una enfeñ€dad dist¡nta la
assguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones cuando
hayan transcurrido 30 d¡as naturales ¡nintenump¡dos sln encontñ¡rse en
situac¡ón de Hospital¡zac¡ón.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡záciones subsiguientes deb¡das a
cau§as accidentales no habrá per¡odo de carenc¡a.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
términos previstos en esta Póliza. los riesgos que a continuación se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzc¿ elsiniestro
4.I. PÉRDIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es Ia

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y quer¡endo trabajar
remuneradameñte por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean pnvados de su salario por causa distjnta
de su vo¡untad, a excepc¡ón de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabaiando durante 6 meses continuos con un contráo ¡aboral de
duraoón jndefinida en la empresa en la que cause baja. con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régamen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Públrco de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y busc€ndo activamerte ufl nuevo
kabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servic¡o
Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momento de ¡ncurrir en la situación de Desempleo, el
aseguÉdo se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de co¡tingencias comunes, dicha
prestación se asim¡lará a efeclos de esta garantia, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contributivo.
4.I.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 días naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinción
de la relacjón laboral. Dq no perynanecs¡ los 30 dfas consecutivos en
s¡tuación de Pé¡dida lnvoluntaria del Empleo, la Erit¡dad Aseguradora no
abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario des¡gnado en la pregente
Pól¡za coñ el lím¡te máx¡mo de '12 pagos consecutlvos o 36 pagos altemos
en total y siempre que dicha situación de desempleo ocurra duránte la
vigencia del seguro, haya transcurrido el periodo de carencia, y se
produzca po. alguna de las s¡gu¡entes c¡rcunstanc¡as:
Exünc¡ón de la Relación Laboral;
a En v¡rtud de expediente de regulación de empleo o despido co¡eclivo.
b. Por fa¡lec¡miento o incapacidad del empresado individual, y siempre que

estas causas dete¡minen la extinción delcontrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o elinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicemente en los

supuestos previstos en ¡os artlc]]lo§ 40.1 (movilidad geográf¡cá), 41.1
apartados a), b), c) d) y f) (modifc€ciones sustancja¡es de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de vaolencaa de género) y
49.1 l) (ext¡nc¡ón por incumplimiento del empleadoó del Estatuto de los
Trabaladores (R.D.1.2/20'15 de 23 de odubre).

f En virtud de resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un proced¡miento
concursal.

g Suspens¡ón de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación
de empleo, resolucjón jud¡cjal adoptada en e, seno de un proc€dim¡ento
concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo po.
dicha cáusa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momerfo en que el
Asegurado reanude una ad¡vidad labora¡ remunerada, aúfl de manera
parcialen los téminos descritos por la normativa laboral española..

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se coñsiderará que esté er situac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las sigu¡entes
situaciones;

a) Cuando haya sido desped¡do y no rcdame en tiempo y forma
oportunos contra la dec¡sión empresar¡al, §alvo porext¡nc¡ón de
contrato der¡vada de exped¡ente de regulac¡ón de empleo o de
despido colecüvo o basado en las causas objet¡vas previstas en
el art¡culo 52 del Estahfo de los Traba¡adqres (R.O.L.22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trab4o se e{¡nga por jubilac¡ón del
empresario empleador ¡nd¡vidual del Tomador/Asegurado o por
exp¡ración del üempo conven¡do y/o final¡zac¡ón de la obra o
servic¡o objeto del conbato.

c) Los trabajadores fiios de carácter d¡scont¡nuo en 106 periodos
en que carezcan de ocupac¡ón afect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocodente o nulo el despido pqr
sentencia firme y comun¡cada por el empleador la fecha de
re¡nco¡porac¡ón al babajg, no se ejerza tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prev¡stas en la leg¡slación v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡citado el re¡ngreso al puesto do trabajo en
el caso en que la opc¡ón entr€ ¡ndemn¡zac¡ón o readm¡s¡ón
corrEpondiera al trabaiador o se estwiera en sxcodoncia y
venc¡era el per¡odo fijado para la m¡sma.

f) La ext¡nc¡ón delcont¡ato laboral durante el per¡odo de prueba, la
jub¡lac¡ón anücipada y 6l paro parcial con una reducc¡ón inferior
al 50% de su jomada laboral, o cuando la indemnizac¡ón por
desp¡do conr¡sta en una renta temporal pagadera en momento
del despido hasta la fecha en la que el traba¡ador acceda a la
jubilac¡ón (prejubilación).

g) Si el Tomador/Asegurado üene de.Echo a perc¡bir un salario por
parte del empleador, se exceptúañ dq e§te supuesto los
complementos salariales pactados colecüvamente en los
exped¡entes de suspensión del contrato.

h) Los despidos cuye iñdemn¡zac¡ón sea menor del 50o/" de la
leg6lmente establec¡da.

¡) Cuando el trabajador cese voluntariamente su puesto de trabajo.
i) Cuando la extinclón del contrato sea declarada procedente por

sentqñcia fi re, o siendo as¡ notif¡cado al Tomador/Asegurado
por pario del empresario, 6te no haya reclamado en tiempo y
Iorma deb¡d06.

k) El despido s¡n derecho a desempleo del nivel contr¡butivo del
Servic¡o Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prestación de Desempleo de nivel contribuüvo del SEPE so
rec¡be en fqr¡a de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Exped¡ente de Regulación de Empleo.

n) Si la Relación Láboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa prop¡edad del ámb¡to fam¡liar de éste hasta elsegundo
grado de consangu¡n¡dad o afinidad, aslcomo en los qasos en
que el Asegurado o un familiar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡nidad o el tercer gradq de afinidad fuera el
adm¡n¡strador de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegufado fu era soc¡o con presenc¡a o rcpresentac¡ón
d¡recta €n loa órganos de admi¡¡stración de la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncápecidad Temporal la
alteración temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicámente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la ¡mposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al r¡esgo de incapacidad temporal el
fomador/Asegurado que en el momento de incurrir en dicha situación tuviera la
condición de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que cotic€n o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboraltemporal, trabajadores porcuenta alena
con un contrato laboral indefinido que no estén cub¡ertos por la ga.antia de
Pé.dida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocurran coñ postenoridad a ¡a Fecha de Efecto y sin perjuicio de to

establecido respecto al periodo de c€renc.¡a
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ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe encontrarse en buen
estado de salud, sin sinloma de enbrmedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácler evolutivo ni ser titulares de una prestación periódica o prestación por

invalidez
4.2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entdad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dias consecut¡vos en situación de lnc¿pacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una veztranscurrido el periodo de cárenc¡a inicial, los
pagos sucesivos poresta prestación se realizarán porcada periodo completo de
30 dias naturales consecutivos eñ los que el Tomador se encuentre en dicha
situac¡ón. De no permanecer los 30 dias consecutivos en situación de
lncapacidad Temporal, la entrdad aseguradora no abonará cantidad alguna
El derecho al cobro de la ¡ndemnizac.¡ón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reafludar o reanude su kabajo/aclividad
remuneradc/a o porcuenta p¡opia, aÚn de manera parcialy a peser de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
rcmunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descítos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeoera var¡as enfemedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfemedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Cond¡ciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en total y siempre que d¡cha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigengia del seguro y haya transcurrido el periodo de cárencia.
4,3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póli¿a se entenderá como hospitalrzación la

situac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establec¡miento hospitalario en c¡ndic¡ófl de paciente, ya sea por

eni-armedad o accide.te y con la ñnalidad de someterse a tratamientos médicos
o qu¡rúrgicos.

Estarán cubrertos por Hospitalizac¡ón el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización. no

resulten elegibles n¡ para la cobertura de pérdida involuntaria delempleo ni
para la de incápacidad temporal, es decir aquellos Tomadore$Asegurados
que en el momento de producirse el siniestro no tengan ningún tipo de
relación laboral, ni por cuenta p.opia ni por cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboralpor razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
antenores a la adhesión.

4.3,1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma as€urada una
vez alcanzado un per¡odo de 7 dfas de probada Hospitalizac¡ón y una vez
transcurndos ¡os el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesúos serán por
cada periodo mmpleto de 30 días natura¡es consecutúos dicha situación. Do no
permanecer los 30 d¡as consecut¡vo6, en situación de Hosp¡talizac¡ón, la
enl¡dad aseguradora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneñciario designado en las presentes
Condiciones Partaculares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en totaly siernpre que dicha situac¡ón de lncapacidad lemporal
ocurra durante la vigencia delseguro y haya transcurrido el periodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuenternente, no se pagará prestación alguna en aquellos Sin¡estros que
resulten o sean consecuencja de las sigu¡entes srtuaciones:

a) EnÍe.medad6s, losion€s y compl¡cac¡ones causadas directa o
ind¡rBctamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la realizac¡ón de actos notoriamente temefar¡os
que entrañen grav6 r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, pa.to o aborto asi como los periodos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso de matemidad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encueñtre
bajo la ¡nf,uensia del alcohol, drogas tóxicas o estupefacientes;
los que ocurran en estado de perturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o en desaf¡o, lucha o riña, excepto caso probado
de legitima defensa; asi como los dedvados de una actuac¡ón
del¡ct¡va del Tomador/Asegurado, declarada judic¡almente, o su
res¡stenc¡a a ser deten¡do.
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d) Cualqu¡er enfemedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnóstico y/o tratam¡ento
de un méd¡coen los 12 mes6 anter¡ores al iniciode la cobertura
de la presente pól¡za con anterioridad a la contrateión a la
póliza, asi como las secuelas producidas por ellas, asicomo los
defectos de nacimieñto y las enfgrmedados congénitas.

e) Las ¡ntervenciones qu¡rúrg¡cas y tratamientos mál¡cos y/u
odqntológ¡cos que no sean esenciales por razones médicas y
sean demandados por el Tomador/Asegurddo por Gzones
psicológicas, personales y/o estét¡cas, s¡empre que no se deban
a secuelas de acc¡dentes produc¡doe con posterioridad a la
fecha de efecto d6la colrsrtura del seguro.

0 Dolor lumbar, carv¡cá|, doGal, s¿cro y ciát¡co, as¡ como
cualquier otro proceso patológico que tenga como
man¡testación ún¡ca el dqlor, salvo que existan ev¡dencias
objeüvadas por estud¡os médicos complementafios
(rad¡olog¡as, gammagrafías, escáneres, T.A.C, etc.) que
demu€stren la ex¡stenc¡a de alteracionos y lesiones que
just¡liquen el dolor causa de la incapacidad temporal.

g) Cefaleas, enfemedades ps¡quiátricas y mentales, ¡ncluyendo el
estrés, ansiedad, depresiones y afecciones similares, aun
cuando dichas enlemedades y afecc¡ones hayan sido
d¡agno6ticadas y tratadas por un médico espsc¡el¡sta
(ps¡quiatra).

h) Las enfermedades o lesiones derivadas de la prácüca
prgftsionalde cualqu¡er deporte, de la part¡c¡pac¡ón en apuesta§
o compet¡e¡ones, y de la práctica como aficionado o profes¡onal
de activ¡dades de alto riesgo, asícomo los accidentes defivados
de la conducc¡ón de voh¡culos s¡n el corespondiente perm¡so
expedido por la autoridad competenúe y los accident6 aéreos a
excepción de los vuelos comerc¡ales en linea regular autorizada.

¡) Las curas de reposo, termales o dietéticas.
¡) Aquellos Asegurados que estén percibiendo una pens¡ón de

¡nvalidez o que estén tram¡tando en el momento de la
contratación del seguro la ¡ncapac¡dad permanente absoluta.

4.5, INCOMPATIBILIDAD DE GARANTiAS
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapacidad Temporal
y Hospitalización son excluyentes entre sí dependiendo de la situac¡ón
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el mqmento de
producir* el sin¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérdida lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cubierto por
lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hosp¡tal¡zac¡ón e ¡gualmente en e¡ resto de
los supugstos en que el Tomedor/Asegurado pueda estar cubiedo por
lncapacidad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTíAS
As¡mismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lnc¿pacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecla de:

l. Lqs r¡esgos extraordinarios sujelos a recargo obl¡gatorio a favor
del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS,
3. Los hechos derivados de cor¡fl¡ctos armados, haya o no

preced¡do decla.ación ofic¡al de guerra.
4. Las coñsecuenc¡as d¡recias o ¡nd¡rectas de la rsacc¡ón o

aadiac¡ón nuclear o contam¡nación rad¡activa.
5. Suic¡dio o la tentat¡va del mismo durante la primera anual¡dad de

seguro.
6. Los s¡n¡estros causadoe ¡ntenc¡onadamente/voluntariamente o

por mala le del Tomador/Asogur¿do. Las consecuenc¡as de un
acto de ¡mprudencia temeraria o nggligencia grave d6l
Tomador/Asegurado, declarado asi jud¡cialment6.

7- Los s¡n¡estros ocur dos como consecuencia de temblores de
t¡erra, erupciones volcán¡cas, inundac¡ones y otros funómenos
sism¡cos o meteorológ¡cos de carácter extraordinario.

8. Los produc¡dos añtes de la primera prima pagada.
9. Los Califcados por el gobierno de la nac¡ón como Calam¡dad

Nacioñal o catástrofe asi como ep¡dem¡as y pandemias,
10. Las consecuencias de guerras o de otras circunstancias

extaaord¡narias y aquéllos otros supuestos que tengan la
cons¡deración de fuer¿a mayor de acuerdo con lo previsto en el
articulo 1.105 de| Cód¡qo C¡vil.
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6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especificada en la Base
Técnica del seguro en cada momerto y puesta a disposicjón del
TomadolAsegurado por la entidad aseguradora.
La compañía aseguradora se reseña el derecho de incrementar la tarifa de
pr¡ma en los an¡veEarios mensuales una vez transcurnda la duración inicial de
5 años si existen c¿mbios normativos, legales y objetivos, en la definición de las
prestaciones a ajenos a la ad¡vidad de la aseguradora. La c¡tada v¿riación debe
§er comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podÉ rescindir la póliza.

A la prima que resulte de la apl¡cación de esta tarifa se le sumarán ¡os impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
?,- PAGO OE LAS PRIMAS
El segu¡o se contrata a prima únic¿ durante cinco años a contar desde Ia fecha
de efecto del mismo. Transcurrido el periodo de duración ¡nicial, se podrá
renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo establec¡do en la página
primera de las presentes condiciones particulares.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado
Con c¿ráder general, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará mediante domiciliación bancaria de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice ¡a domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cua¡qu¡er gasto
derivado del medio de pago utilizado.

En caso de impago de la prima únic€, el seguro no entrará en vigor En este
caso, la Entdad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de
siniestro.
En caso de fatta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
asegurador queda suspendida un mes después del día de su vencimiento. Si ¡a
Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes a¡

vencimiento de la prima se entenderá que el c¡ntEto queda extinguido. En

cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el contrato esté en suspenso,
sólo podrá exigir el pago de la pnma del período en curso. En cáso de impago
de alguna de las primas mensuales la Entidad As€guradora comunicará a través
de una carta enviada al domicilio del Tomador/Asggurado que la póliza quedará

cancelada en elmomento en elque se produzc€ un segundo impago de la p¡ima
menSual.
8,- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima úñica o una vez aboñadas
las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las

modificaciones que seestablecen en elpresente apartado Estas modif¡caciones
una vez notifGrdas y acept¿das por la Ent¡dad Aseguradora eñ un plazo máximo
de cinco dias hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Pól¡za de
Seguro que una vez fi.mado por el Tomador/Asegurado surtiÉn efeclo desde el
día de la solicitud.
Anulación dsl Seguro. Cuando se realice la amortizac¡ón totalde la operación
de financiac¡ón vinculada alseguro dará lugar a la ext¡nción del mismo, previa

devo¡ución al Asegurado, por parte de la Entidad Asegurado.a, de la parte de
pr¡ma no consum¡da menos el importe correspondiente a los recargos e
impuestos sat¡sfechos. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

extinguido el contrato de seguro.
Mgd¡f¡cación de la suma aseguG¡da. La amonización ant¡cipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/As€gurado al reembolso de ¡a parte de la
prima no consum¡da correspondiente a la parte amortizada anticipadarnente del
pÉstamo menos el importe correspondiente a los recargos e impuestos
sat¡sfechos, contiouando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pend¡ente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la pól¡za tras la amortización parc¡al realizada por el Tomador/Asegurado.
El procediñiento de extornos descrito en el presente apartado cuando se
produzca la amortización parcialdel préstamo, no será de apl¡cación, una vez
transcurrido el periodo inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando ¡as primas delseguro Temporal Renovable lvlensual.

9.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El seguro tendrá una durac¡ón inicial de 5 años a contar desde la fecha de efecto
delmismo, transcurido dicho periodo elasegurado podrá renovar lascobeduras
objeto delpresente contrato, coñ periodic¡dad mensualhasta que ocuna alguna
de las circunstancias que se detallan a continuación:

- Se produzca el vencimiento del préstamo v¡nculado alpresente contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta circunstanc¡a se dé con anterioidad alvencim¡ento de la operac¡ón
de financiación.

La cobertura teminará y el derecho al cobro de ¡as prestaciones cesará en

el momento en que teoga lugarelprimero de los siguientes eventos:
a) La fecha en la cual todas las canüdades debidas por el

fomador/Asegurado a la entidad prestam¡sta por el Contrato
ds F¡nanc¡ac¡ón vinculado a esta póliza de segu.o fue.an
reembolsadas a la Entidad Prestamista-

b) Al alcanzarse la ñecha de tem¡nación del Contato de
F¡nanciación vinculadoa esta póliza, aunque no se hubieran
reembolsado todas las canüdades deb¡das en v¡nud del
m¡smo.

c) La fechaen que elConkatode Financ¡ac¡ón v¡nculado a e6ta
Pól¡za de seguro tem¡ne por cualqu¡ercausa.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la cdad do 65 años,
o en la fecha en la que se cese en toda act¡v¡dad profas¡onal
remunerada, o en la fecha de jub¡lac¡ón o de preiubilac¡ón
cualquiera que sea su causa¡, excepto para la garantia de
hospital¡zac¡ón.

e) La techa de lallecimiento q de declarac¡ón del estado de
lncapacidad Permaneñte del Asegurado en cualqu¡era de
su6 grado6 o Gran lnvalidez.

0 La f€cha en la que se produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de
la pos¡c¡ón o cualquier transmisión de los derechos y
obl¡gaciones de las partes que ¡nterv¡enen en elContrato de
F¡nanc¡ac¡ón.

g) A9¡m¡smo, la cobertura team¡naÉ en la iecha en la que el
Asegurador haya pagado el número máximo de
Prestaciones consecuüvas o altemas por lncapac¡dad
Temporal, Hosp¡talizac¡ón y/o Pérdida Temporál lnvoluntaria
de Empleo que se han fijado en €6ta pól¡za-

10. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Durante los c¡nco primeros años de vigencja de la póliza el contrato de seguro
sólo podÉ ser rescind¡do en el supuesto de amonización total antic¡pada de Ia

operación de financiac¡ón a la que se encuentra vinculado elseguro. En estos
casos se proc€derá según lo establecido en el apartado I de las presentes
Condiciones Particulares.
Uoa vez producidas las renovaciones mensuales transcurridos los cinco
primeros años de la póliza, ésta podrá ser resc¡ndida antic¡padame¡te a la fecha
prevista para su vencimiento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. Efl elsupuesto de rescis¡ón antic¡pada del seguro,
esta tom¿rá efecto en e¡ momento en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida correspondienle
a la mensual¡dad en la que se produzca la resc¡sión, quedando desde ese
momento extinguida la póliza y liberada la Entilad Aseguradora desde ese
momento.
La Ent¡dad Aseguradora podrá resciñdir el contrato en los s¡guientes casos:
. Po. agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstanc¡a a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modificáción delcontrato en un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de silenc¡o o de rechazo, la

Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
qu¡nce dias, kanscurÍidos los cuales y en los ocho dias siguientes
comunicará al Asegurado la rescisión defnitiva. La Aseguradora podrá,
igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del día en que tuvo conocimiento de la

agravación del riesgo.
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CONDICIONES PARTICULARES
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. De confomidad c¡n lo estabtecido en et articuto 15 de la Ley de Contrato - Partes de baja que acrediten la ¡ncapaqdad temporal del Asegurado
de seguro si por cutpa det tomador ta pdmera prima no ha sido pagada, o expe^d¡do por la seguridad social u. .organismo corñpetente, que

ra prima únicá no ro ha s¡do a su vencimiento, er asesurador tiene derecho 'ü:1[fl:iti|ff"3"33-+Br"l 'ütr3:'XX1,o" "" 
deta¡e ta reche de

a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva diagnóstrco y causas de ta enfermedad del Aseglrado. En el cert¡ficado
con base en la pól¡za. Salvo paclo en contrario, si la prima no ha sido pagada se haré consta r especificamente si existen antecedentes relacionados

antes de que se produzca el siniestro. el aseguradorquedaÉ tiberado de su ;.:i,.,11"".""'""" 
de la ¡ncapacidad y ¡as fechas de d¡agnóstico de las

obligac¡ón - Además de lo anterior en caso de Hosp¡talizac¡ón ¡nforme de ingreso y
En caso de talta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del alta hospitalaria.
aseguradorqueda suspendida un mes después deldfade su vencimiento. ' Ademá§ de lo anterior en caso de Acc¡dente copja completa de las

si el asegurador no reclama el pago dentro de los se¡s meses siguientes al d¡l¡gencias.iud¡ciales.y/o atestado y/o copia del cert¡ficado em¡tido por la

vencimiento de ra prima se enteMerá que ercontrato queda extinsu¡do. En ffifff"i';,".:',Xt#j;JJ"i"#iJl:Jñ:T3l ",""".cualquaer c€so, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo - Just¡ficante de la t¡tularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las
prestacaones.

- Cua¡quier oka documentación sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcánce

En la continuación de¡ s¡n¡estro:
:---PEiiEE-i1E-E6ñfiñáEi6ñilE EEa¡a periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡niestro:

podrá exigrr el pago de la prtna del periodo en curso.
Si elcontrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párrafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

De acuordo con lo gstablgc¡do en el artlculo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes pueden oponeGe a la prórroga del contrato med¡ante
una notificac¡ón escr¡ta a la otra pane, efecü.¡ada con un plazo de dos
mes6 de anücipac¡ón a la conclus¡ón del peíodo del seguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la p.óroga sea ejercitada por la Entidad
Aseguradora o b¡en con un mes ds antelac¡ón cuando la oposición a la
prórroga soa ejecutada por el Tomador/Asegurado.
I1.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima únic€ no se ha

hecho efectivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesúas.
lgualmente para el abono de ¡as prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el rec¡bí o comprobante del pago de la
correspondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones conkatadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡c¡s, ¡nspedores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el
Tornador/Asegurado o sus familiares d¡chas visitas, como cualqu¡er
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncaa al cobro de la

prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facu ltativo en caso de siniestro por lncapac¡dad Temporal
La documentación que la Compañia solicit¿rá al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es le siguientel
PEROIOA INVOLUI{TARIA OEL EMPLEO
En la aDeatura del s¡niostro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral adualizada y completa que justifique al menos 30 días en

desempleo.
- Carta de not¡ficacirn de desprdo de la empresa, en papelde la empresa y

deb¡damente firmada y sellada.
- Certificado de Empresa y dos últimas nóminas. debidamente f mado y

sellado.
- Oesglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en

papelde la empresa y debidamente firmado y sellado.
' Justificánte correspondiente al ingreso de la indemn¡zación.
- En cáso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación. Demanda y Señtencia

Judic¡al
- En ceso de E.R.E., autorización adm¡nistrativa y comuñicáción de la

empresa al trabajador.
- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el peñodo

reconocido.
- Rec¡bo del péstamo pagado e la fecha delsin¡estro.
- Juslificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente relacionada o

que sea necesaria para vermcar su validez o alcanc€.
En la cqnt¡nuac¡ón del s¡niestro:
- Justificante de pago delSPEE y/o Vida laboral actualizada
- Recibo delpréstamo pagado delmes que co(esponda
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del sin¡estrg:

Copia legab¡e del DNI/NlE
Vida laboral actualizada y completa (kabajadores por cuenta ajena),
toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscnto en el régamen de Autónomos de la
Seguradad Social y último pago.

Copia legible del DNli NIE
Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado
nunca. informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesorería Generalde la Seguridad Social.
Parte de hospitalización con especif¡cación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 dias de hospitalización.
Historial Clinico o Certificádo Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado En el certificado
se hará constar específicamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de d¡agnóst¡co de las
mismas

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de Ia§
d¡ligenc¡as judiciales y/o ateslado y/o cop¡a del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justif¡cante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesar¡a para verificar su validez o alcance
En la continuación del sin¡estro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cárgo al mismo, elAsegurador podÉ repetir a su elección
contra el Tomador/Asegu.ado o el Beneflciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que corespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurado¡ haya

recibido la documentación y las pruebas requeridaE, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En cáso de que no se eñtregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestaoón alguna
una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que elTomador/Asegurado se halla en alguna de lassituaciones de lncapacidad
Temporal o Perdda lnvoluntaria del Empleo fradas en la definición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en

la página primera de las presentes Condicjones Particulares y sin perjuicio de
que elTomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en srtuación de lncapacidad Temporal o

Perdrda lnvoluñtaria del Empleo de hecho, hásta la primera de las siguientes
fechas.
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su s¡tuación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenka en dicha situación.
La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el núñero de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hosp¡talización que se han frado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Erfidad
Aseguradora al Beneficiario establecido en las presentes Condiciones
Particula.es.
12. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de
¡a Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
eseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordantes.
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benef¡c¡ario§, así como sus derechohabientes, están facultados para
formular queias y reclamaciones ante e¡Servicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones coñ domicilio
en el Po de la Castel¡ana n" 44,28046 lvladrid y con página web:
www.dqsfo.mineco.es/reclamacrones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si cons¡deran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos der¡vados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tram¡tac¡ón de quejas o reclañaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será ¡mprescindible acreditar haber fo¡mulado las
quelas o reclamaclones. previamente por escrito al Área de Protecc¡ón
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Oefensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 El Area de Protecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS. domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID. y dirección de correo
electrónico plq!9eqiq!d9!qll9[tg]@!!pp?I!¡9IssU tram¡tará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
aateriomente mencionadas, en primera instanc¡a y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse ¡a tramitac¡ón ante el Defensor
del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D.ADEFENSOR, S.L.,
domiciliado en dvelázquez no80, 1oD,28001 Madnd Tfno.913104043
- Fax 91308499'1 reclamaciones@dadefensor.oro. La ent¡dad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
¡nstrucción del procedimiento de resoluc¡ón de las queias y
reclamaciones y a aceptar ¡as resoluciones que el Defensor de¡ Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS as¡ como su resoluc¡ó0, no obstacul¡za la plenitud de
tutela Jud¡cial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
n¡ a la protección administrativa.
ElArea de Protección al Cliente, actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con Io establecido en su Reglamento que
estará a dispos¡c¡ón de los Asegurados en las oficinas y en la web de
la Entidad Aseguradora. y que les será facilitado en cualquier
momento.

13.- cLÁusuLA oE tNFoRMACróN soBRE pRorEcctóN DE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformlJad con lo previsto en la nomativa aplicable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2010679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas fís¡cás en lo que respeda altratamiento de datos peEonales y

a la libre ckculación de estos datos y porelque se deroga la Directiva 95/4dCE
(Reglamento General de Proteccjón de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza. de manera expresa, inequívoca y precisa de lo sigu¡ente:

rNFoRMAcróN BÁsrcÁ soBRE pRorEcctóN DE oATos;
Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+rnfo: rnformacrón adic¡onal
Final¡dad del tratam¡ento de sus datos
Finalidad Pr¡ncipal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info infomación adicional
Leg¡ümación para eltratam¡ento de sus datos
La base legal para eltratamienlo de sus datos es la ejecuc¡ón del contrato
deseguroen los tém¡nos que figuran en las Condiciones de la Pól¡za, asícomo
en la Ley do contr¿to de Seguro y Ley de Ordenación, Supervisión y
Solvoncia de snlidades aseguradoras.
+info. información adicional
Oest¡natarioa
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradoras y/o CoaseguradoEs
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de serv¡cios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestac¡ón de algún servicio relacionado con su mnt[ato,
empresas tramiladoras de siniestros c4n quien CNP Pa(ners haya
external¡zado dichos señic¡os, perito§, etc...). con los que CNP Pertners se
c¡mpromete a suscribir el correspondiente contrato de tratamiento dedatos.

r' irediadores (agentesy/o corredores) que hayan intervenidoen la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplim¡ento
de las obl¡gaciones de superv¡sión y/o para gestión administrat¡va y gestión
centralizada de recursos infomát¡cos.

Transferencias lntemac¡onales prcvistas: Salesforc€-com Et¡lEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+info: ifl formación adicional
Derechos
Acc€der, reciiñcar y suprimir losdatos, asícomo otros derechos como se explicá
en la infomación adicional-
+¡nfo: infomac¡ón adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsable del tratamiento de sus datos
Datqs de Cqntrqto:
Domicilio: Caryera de San Jerónimo 21, 280'14 Madrid
Ieléfonoi915243431
Coreo Eleclrónico: atenc¡on@cnppartners.eu
De¡egado de Protección de Datos: dpd.es@cnooartne¡s.eu
F¡nal¡dad del tratam¡ento

¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?
En @ncreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados pera:
. Valorar, seleccionar y tarifcar los r¡esgos;
. En su caso, para la real¡zación del test de idone¡dad y conven¡encia, asÍ

como en su cáso man(ener actualizados sus datos para este fn;
. Suscribir, cumplir y exag¡r e¡ cumplimiento del contrato de segurol
. Gestionar y dar seguimiento adminiskativo al contrato de seguro hasta ¡a

extinción de las obligaciones,uridicas de las partes baio el mismo:
. Presentar alcobro las pimas que deba abonar el Tomador bejo el conlrato

de seguro y emitir rec¡bos relativos a las mismas;
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de seNicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para elcumplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, li¡uidación de
los s¡niestros a través de las empresas a las que se hayan externalizado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Regisko de pólizas, sin¡estros, provisiones técn¡cas e inveEiones;

' Real¡zar evaluac¡ones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma prev¡a

a la susc.ipción del clntrato de seguro o en cualquier momento de la

vigencia del mismo, induyendo, habida cuenta del interés legítimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta ycrucede los Datos Personales
con ficheroc comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencja patrimonial y créditoi

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entilad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratam¡ento esté basado en una habilitación legal;

. La realizacón de estud¡os de técnica aseguradora en anál¡sis d9 mercados
objetivos y perfilados con ñnes aduariales para ladeterminación de la prima
en la suscripción del contrato de seguro;

. Gestionar, en su caso, de forma cenkalizada los recursos infomáticos
(apl¡caciones, servido¡es incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
flnes administrativos internos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los produclos de CNP
Partners similares a los contralados a través de correo postaly/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡entos adic¡onales podemos real¡za¿
Adic¡onalmente:
r' Si ha ac€ptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte olertas

comerciales de CNP Padners por med¡os eleclrónacos, asi como
información sobre produdos distintos a los cor{ratados, infomación sobre
las accjones de ma*eting que CNP Partners vaya a llevara c¿bo (entre las
que podrán figurar, campañas. proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temát¡ca), la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y

envio de newsletters (todo ello incluso por medios eleclron¡cos).
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de

perfiles coñ lines comerciales y de market¡ng c¿n el objeto de conoc€r sus
prefurencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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¿Ourante cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos peEonales proporcionados se conservarán mier¡taas se ma¡tenga la
relación mercántil, s¿lvo que revoque su consent¡miento o se hubiera opuesto
con arferioridad, en su csso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establecido Puede consultar en cualqu¡er momento
dichos plazos enviando un correo eleclrónico a cualquiera de las direcciones de
correo eledrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratam¡ento.
r' Sa ha dado su consent¡miento, podremos tratar sus datos para remitide

ofertas comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicls, así como
infomación sobre produdos distintos a los contEtados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar. campañ6. proyectos. sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

,' Si ha aceptado, podremos tBtar sus datos para la elaboración de perfiles

con flnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y nec€sidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencras y necesidades.

Los tretamientos establecidos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos sol¡cite su oposición de conformidad con lo establec¡do en

el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documento de ¡nfo adicioñal.
Leg¡ümación para eltratam¡ento de sus datqs
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
c¿so de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración delcontrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus detos serán tratados por los siguienbs motivos:
/ Si ha aceptado la ciáusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comercialesde CNP Paíners por medios eledrónicos asi como infomación
sobre produclos distintos a los contratados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán ñgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, evenlos de cualquier tipo y ternática) y/o realización de
encuestas de satisfacción y newsletters (todo e¡lo incluso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas finalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfiles con llnes comerc¡ales y de market¡ng c¡n el objeto
de cono@r sus prefurencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,

adecuar las comunic€ciones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferenc¡as y necnsidades.

Así mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establec¡do en la nomativa que aplique al contrato de
seguÍo suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de i,¡ediación de Seguros, Ley de Comeroalización a distanc¡a
de servicios fnanceros, Reglamento Delegado (UE) 20'15/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por el que se completa la Direcliva 2009/138/CE, as¡

como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre d¡stribución de Seguros, Reglamento LJE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los produclos de inveción m¡norista v¡nculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto '158€V1999, de 15 de odubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los

compromisos por pensiones de las empresas cofl los taabajadores y
beneficiarios, asÍ como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afede al contrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legítimo por
parte de la aseguradora.
Desünatarios

¿A quién se le va a comunicár sus datos?
Ademásde lo indicado, siha aceptado la cláusula decomunicación de losdatos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre productos de seguro,
intermediación a taavés de ¡nternet, y planes de pensiones, ¡nformarle sobre

acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) asi como envio de
newsletters, porcualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,

' CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY, S,L
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNER§,
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cártera,
fusión, esc¡sión y transformación.
La transferencia lnternacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo s¡emprey cuando las mismasestén incluidasen elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable alespañol y contarán con todas las garantías y

med¡das para salvaguardar Ia s€guridad de sus datos.
¡rantendremos aciualizada la información sobre transferencias intemacionales
que se vayan a rcalizar en un futuro en nuestra web:
https:/^¡,/ww cnppartners.es/polit¡cade-privacidad/
Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Partners está katando datos
personales que les concieman o no-

Las peEonas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos pelsonales
(derecho de acceso) asÍcomo a solicitar la .edif¡cación de los datos inexactos
(derecho de rect¡ficac¡ón) o en su caso. su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstancras, los interesados podrán solicitar la limitación del
tratamiento de sus datos. en cuyo caso, únicamente los conservafemos para el
ejercic¡o o la defensa de reclamac¡ones (derecho a la l¡mitac¡ón del
t atamlento).
En deteñr¡nadas circunstanc¡as y por mot¡vos Elac¡omdos con su
§ituación particulaG los interesados podrán oponerse al tratam¡eíto de
sus datos. CNP Partnéf§ deiará de tatar los datos, salvo que obedezcan a
motivos legít¡mos o elejercicio o defensa de posibles reclamaciqnes.
De ¡gual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
¡avocáción del consenümiento)
En elcasodeque solicite la po.tabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(de.echo a la ponab¡lidad de los dato6), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisfos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus datos tenga operativa
la platafoma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar s¡ afeclan a datos de salud o se traten de seguros colestivos)
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppa,tners.eu indicándonos que e6 lo que necesita en

relación con sus datos
Sipreflere enviarnos su petición por correo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A
SeNicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 2l
28014 Madrid

Por favor, no olvide indicar que se pone eñ contaclo con nosotros en .elaoón a
la protecc.jón de datos personales.
S¡ no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de email
protecciondelclieÍrte@cnooartners.eu o a través de un escflto en el domic¡lio
antes indicado pero dirigido al Área de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplim¡ento de sus derechos en esla materia. En su
página web puede encontrar información adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
https:/ rww.agpd.esiportalwebagpd/index-ides-¡dphp. php
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

¡¡oMBRE DE LA ASEcUiaooRA cNPPAFTN€FSDESEGURoSYREASEéuRos s¡., domc ¡rd¡ m c¿rarádo S J6únim,21 - 28o1a M.dd (E!pr¿)
MEo¡¡ Do r EUROC.qJA Rll RÁL MED rAclÓ N O¡€r.¡. dá Bm rséeu rc§ vLEulado S.1. @ n dom¡o I'o sr dMá,bo, 2 45004 ToLEDO {ESPAÑA

llATliÁLEZA DEL &ESCo CUBERTo No Vda
CoXCEPIo PoR EL CUAL SEAsaGlrM: Porc6laproqa

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUEROO, ACEPTE
LOS OISfINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

i Oebe autor¡zar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡niestro. para la tram¡tac¡ón. per¡tac¡ón v liquidación del m¡smo. dado que de

Acepto, confo.rne a lo anterior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofe.tas comerciales de CNP Partners por medios e¡ectróflicos, asi como
tnformación sobre productos distintos a los contratados, ¡nfo.mación sobre las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos. eventos de cualquier t¡po y temática), la real¡zación de encuestas de
satisfacción y envio de news/ett€rs (todo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerc¡ales por medios electrónicos, información sobre productos dist¡ntos a los
conkatados, sobre acciones market¡ng, realización de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso po. medios
electrónicos).

Si acepta lo sigu¡enle, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y servicios, real¡zación de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temátic¿), as¡ como envío de ¡ews/ette¡s, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-
mail). +info: anformación ad¡cional

ll Acepto la comun¡cáción de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y

recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser lratados para la elaboración de perf¡les con fines comerciales y de marketing con el obieto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuaa las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preierencias y necesidades.

ü Acepto eltratamiento de mis datos para la elaborac¡ón de perf¡les con f¡nes comerciales y de maúeting

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices gue emita la
Entidad Aseguradora, y que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efucto por separado, Las sláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desanolladas y, eñ su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo
establec¡do en las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡screpanc¡e dedvé de pactos contra la ley, la mor¿l o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las presente6
CONDICIONES PARTICULARES son emit¡das tomando como base las declarac¡on6 deltomador, elcuesüonar¡o médico o en caso de seras¡requerido
por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡deren necesafi¿Ei para una correcta valor¿c¡ón del r¡esgo.
A los efectos de lo d¡spuesto en los art¡culos '|.22 y '|.24 del Reglamento de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos inclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber recib¡do, en la
rnisma fecha y con anteriofidad a la celebrac¡ón del presents contrato, Nota lnfomat¡va comp¡ensiva de todos los aspectos relaüvos al presente seguro
que se contemplan en lo§ c¡tados preceptos reglameniarios.
EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTIÍUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leido y conforme,

Hecho por d uplicado, en 10 hojas inseparables ex ped¡das por ambas caras, en ARGA N DA a l0 de J un¡o de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

-+r, ,

O. Sant¡ago Dom¡ngugz Vacas
D¡rector General Adiunto
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SFPA Dírert Debi¡ Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206823081 000252000000522201

Nombre del Deudor/es
Nane of the Debtor(s)

ANTONIO MERINO GOMEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A«ount nuñber |EAN ofthe Debtor

ES05 3081 025271001557 8222

SWFT / BIC

BCOEESMM()Sl

AV|SO IMPOflTANTEi El deudor qued¡ lnfo.mado que, el ldentali<ador d€l A<r..dor r.féréñci¡do en ert. Mándato pued€ diferir, por el cambio del Cód¡go d! Nego<io (Sufilo)

h.lu¡do en el mismo, (on el utiliz¡do por.l Acr.edor eñ l¿ g€llón d€ ¡déudoi sEPA con sú Ertid¡d rhán.iéra, 3¡n que esto lmpllqu. vari¿.ióñ .ñ l¡ id.ntid.d fii.il y/o hg¡l
del ñ¡smo, ñ¡ p€lui(lo alguno en br lnt.reses deldeudo..
MPORTANT NOqCE.' rhé dcbtor ¡t tñfomed that ahe above Credi¡o. tdent¡l¡er nzy diffea by chang¡ng .h. Rusiñés! Cod¿ (Suflx) lñ.luded ¡herz¡n, w¡ah tha¡ uted by the c.éditor

Nombre d€ la calle y núm€ro
St¡eet Name and numberof the Crcd¡tor

CARRERA oE SAN JERÓNIMo, 2I
Códiqo postal / Ciudad
Postel Code / Cíty
28014 MADRID

Pafs

Coun¡ry
EsPAñA-sPAtN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentiflcaclón del Acreedor
Crcditot ldentiÍ¡et

M€diánte l¡ firma del presen!e formularlo de Orden de Domic¡l¡ec¡ón, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reasegrlros, 5.A, a env¡ar órdenes a su

entidad finan(iera, para adeudár en su cueñtá lor ¡mportes que se devanguen como consecuencia de erte contrato y, átimismo, autoriza a 5u e¡tidad

financiera p¿ra cargar en su cuenta los importes d€bidameñte notificádos por CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de su5 der€chos, el

deqdor está legitim¡do al reemboiso por su ent¡dad en lo5 términos y condicionEs del contreto sus(rito con la ñ¡añe. La solicitud de reembolso deberá

efeatuárse dentro de la3 oaho s€manas que s¡guen a la fecha de adeudo en cuenta, Puede obtener informa.ión ad¡c¡onal sobre sus derechoa en 5u ent¡dad

financiera.

fton the d¿¡. oo *h¡.h your a..ouñt wat deb¡aed, Your .¡ghtt Egard¡ng th. tñ¿hd¿.¿ ere ¿xpla¡ned ¡i a sta¡eñeñt that you can obtai¡ f@ñ you¡ ban*

para el Acreedor

.npo de pego: Pago recurrente
Type of páynena: Recurrent paynent

Lugar Fecha iDD[lMAAAA)

DA.E (DDMMYYYN

10t06/2019

Firma del deudor
Signature of the Débtot

Por favor devolver a: CARRERA D€ sAN tERóNI¡,I0, 2 I 2801 4 MADRID

Please, retun co CÍed¡tot address

RM d. Mádñd. róm,l 3le lrbrolsr¡.sl'dclLibroduSm'c&dcs.folrol9th.l¡d:rr:m h. lr NlF 
^lB5lll4i 

Cl¡\r Adr¡r¡ DCSFP: Clrt!{4mr) |
C\P PARINFRS DE SEGUROS Y RTASECIROS. S A. -C@E ü SB Jurón'mo. 2l - 230lLl ñIADRIl) IESP^ñAl-T *.119t5241,10[ tj +]¿9¡rl4l4(l§$.trpp¡r4Bus
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dircct Debit Uend¿te

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercñce

206823081 000252000000522201

Nombre del Deudor/es
Name of thP Debtods)

ANTONIO MERINO GOMEZ

Núrrero de cuenta IEAN del Deudor
Account number - l&AN of the Debtot

ES05 3081 025271001557 8222

SWFT / BtC

BCOEESMM(}SI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

ldentificación del Acreedor
Cred¡tot ldentilie/

DATOS DEL ACREEDOR

avlso lMPORraNrEr El déud6r q'i.d¡ lñformado qu€, .l ldéñlf¡cador del A(reédor rcf€rénciádo ér .st! M¡nd.to pu.d. djf.rir, por.l <ambio d€l Códtgo de N.go.¡o (SuflJo)

d.lrn¡3ño, ñ I p¡dli(io .lgu no €ñ los an¡er.3.r d.ld.ud6¡.
IMPORTANT NOTEE: Thé d.btor it ¡nlorñ.d hrt .h. ,hor¿ C¡¿d¡aor td.n¡Íi.¡ m2y d¡lLt by ch¿nEiñg thé Eurin¿sí Code lsuñ, included ¡herein, wlth that ut¿d by th¿ cndttot

ilombre de la call€ y núm€ro
Streat Neñe and nu¡nbet ofthe Creditot
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 2,I

Códlgo postal / C¡uded
Pütal Code / dty
28014 MADRID

Pals
Country
ESPAÑA.SPAIN

¡,led¡¿nte lá f¡rmá del presente formularlo de Orden de Dom¡ciliación, usted autor¡za a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entidad financi€ra, para adeudár en su cuentá los ¡rñportet que se devenguen (omo conse(uencia de este contrato y, as¡mismo. autor¡za a su eñtidád
f¡nañciera p¿ra c¿rgar €n ru cuenta los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reáseguros, S.A. Coño parte de sus d€r€chos, el

deudor está leg¡timado al reembolso por su €ntidad en los términos y condiciones del contralo suscrito con la ñisma. La iolicitud de rpembolso deberá
efectu¡Ge dentro de las ocho semanas que siguen a la fechá de adeudo en cuenta, Puede obtenea inforñac¡óñ adic¡onal sobre sus derechos en 5u en!¡dad
f¡nanciera.
8y t¡qntng th¡t nandaae fo.m, you au¡honzz CNP PARTNERS de Segurot y Re¿tegurot, S-A.to send hs¡ruc¡¡ot1t to yout hañk ¡o deb¡, your ac.ouD. the amounat ¡h¿t accrue at a retult

of yout 19h¡s, you are ent¡.led to a refund fron your bank unde. ¡he ternt and condtr¡ons of your ag@ñeñt whh yoú bank. A refu.d nust be clalned wtthtn e¡?h¿ weeks srañ¡ng
f.on the date on whtch your account *at deb¡ted. vout nghtt regad¡ng the n¿ndate arc explahed ¡n a statemeñt thaÍ /óü czn obtain f.on your bank-

Firma del deudor
s¡gnature oÍ thP Deb.ot

Tlpo de pago: Pago r€currente
fype of payme¡rt,' Recufient payment

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DA.E (DDMMYYYY)

10/06t2019

Ejemplar para el Deudor

CNp P^RTNERS oE SEOURO§ Y REASEGUROS- S a - CeE dL Sr lcrónirc. 2 I - !30l.¡ MADRID (EsP ÑA) - T * r49r 5r41Lr00 F +1,{9t 5241,t0I *$}.mppülNu os
RM drMadad.¡úo4819,1610l$l.sal'd.lL¡brodclcnn ci loho le5fioj¡ñ'13 23U li5 lqN¡f A23511:llt Clavú Atirv¡ DCSFP C0t!9<lD0l
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